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" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

24 A5g 
EXTRACTO 0% 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA GINALU S.A. 

Se comunica al público que la 
compañía GINALU S.A. aumentó su 

capital en US$ 98.000,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 4 de julio del 2005. Fue 
aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 

05.Q.1J.3002 de 26 JUL. 2005. 

El capital actual suscrito de US$ 
100.000,00 está dividido en 100.000 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 26 JUL. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA ENTHALU S.A. 

Se comunica al público que la 
compañía INMOBILIARIA ENTHALU 

S.A. aumentó su capital en US$ 

198.000,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 4 de julio del 
2005. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 05.Q.1J.3001 
de 26 JUL. 2005. 

El capital actual suscrito de US$ 

200.000,00 está dividido en 200.000 
acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 26 JUL. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 

LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA EXPOFOLKLOR S.A. 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil el 29 de julio de 1999, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 19 de 

agosto de 1999; se constituyó con la denominación 
de EXPOFOLKLOR S.A. 

- DECLARATORIA DE DISOLUCIHÓN.- Mediante 
Resolución No. 04-G-1J-0004034 del 19 julio 2004, 
expedida por el señor Otton Morán Ramírez, 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, se declara la disolución y se ordena 

la liquidación de la compañía, por encontrarse 

incursa en la causal prevista en el inciso 3 del Art. 

360 de la Ley de Compañías. 

.- DERECHO DE IMPUGNACIÓN.- De conformidad 
con lo establecido en el Art. 370 de la Ley de 

Compañías, los socios que representen más del 

25% del capital pagado de la compañía, podrán 

impugnar la Resolución ante el Tribuna! Distrital de 

lo Contencioso Administrativo del domicilio principal 

de la compañía dentro del término de diez días, 

contados a partir de la presente publicación, de no 

hacerlo la Resolución quedará ejecutoriada. 

.-- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 19 JUL. 2004 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, OFICINA DE GUAYAQUIL 
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